RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000505, Ent. N° 4271/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (U.C.A.) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado N° 34/2013, convocado para el Suministro de Oxígeno Medicinal Líquido y Gaseoso;
 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12.2.2014 no formuló observaciones y cometió a los Contadores Delegados y/o Auditores según corresponda, la intervención del gasto de $ 92.514.680, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 


       2) que en la oportunidad se remite Resolución Nº 74/14 de 3.7.2014 por la que se rectifica parcialmente la Resolución de adjudicación Nº 3/014 de 9.1.2014, implicando un incremento en la adjudicación original de $ 521.958;

3) que según surge de los resultandos y considerandos de la misma, la Dirección de Unidades Especializadas de ASSE observó la no inclusión de impuestos en la adjudicación del ítem 2 a la firma Praxair Uruguay Limitada. La UCA manifiesta que efectivamente se detectaron errores en el Anexo I “ítems adjudicados” en lo referente a la tributación de algunas ofertas, por lo que corresponde proceder a la rectificación del caso. Se expresa que dicha rectificación no implica modificaciones en el orden de prelación utilizado para la adjudicación;
4) que en el anexo II de dicha Resolución se establece el que el monto con impuestos asciende a $ 541.020,04 respecto a la Administración de los Servicios de Salud del Estado; correspondiendo descontar del Ministerio de Defensa Nacional (Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas) $ 18.300.- y del Banco de Previsión Social $ 762,5;
CONSIDERANDO: que corresponde cometer el incremento y la desafectación de los montos derivados de la resolución rectificada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 163 de la Ley 18.172 de 31.8.2007;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 541.020,04, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad;

2) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la desafectación del gasto de acuerdo al siguiente detalle: Ministerio de Defensa Nacional (Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas) $ 18.300 y Banco de Previsión Social $ 762,5.

3) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda; y
4) Devolver las actuaciones.
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